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TLAXCALA 
UNA NUEVA HISTORIA 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" DECLARA: 

,. Que es persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y contratar. 

n. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra inhabilitado para contratarse al
servicio de 11EL ICATLAX", ni tener relación laboral en Dependencias o Entidades de la
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, ni en el sector privado, que implique
incompatibilidad de horario, en caso contrario deslinda desde este momento a "EL ICATLAX",
de cualquier responsabilidad e incluso será causa de recisión del presente contrato.

111. Acepta el programa establecido por "EL ICATLAX", para la impartición del curso, objeto del
presente instrumento, en los términos precisados en el mismo y apegado a su horario
establecido.

,v. Se obliga a respetar las disposiciones del Reglamento Escolar del Instituto de Capacitación
para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, con el apercibimiento que, en caso de no cumplir con
dicho ordenamiento, se precederá a la rescisión del contrato.

v. Que, para efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona los siguientes datos:

NOMBRE: CONSUELO MEZA MEZA
SEXO: FEMENINO
EDAD: 46 AÑOS.
R.F.C. MEMC760712415
DOMICILIO: C 19 DE MARZO 5 CENTRO 90760 SANTA CATARINA A YOMETLA, TLAX.
ESTADO CIVIL: CASADA
NIVEL ACADÉMICO: TÉCNICO EN COSMETOLOGIA
ESPECIALIDAD: ESTILISMO Y DISEÑO DE IMAGEN

En virtud de lo anterior, las partes manifiestan su conformidad para celebrar el presente contrato al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
� PRIMERA. DE SU OBJETO. • El presente tiene por objeto contratar "EL PRE ADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES" para la impartición el curso de capacitación siguiente: 

1. Instruir en: MANICURA Y PEDICURA
2. Especialidad: N/A
3. En la Modalidad: EXTENSIÓN (PRESENCIAL)
4. Unidad de Capacitación: SAN PABLO DEL MONTE
5. Total de Horas: 60 /
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